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CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0168/12

VISTO:

Que mediante Expte. de la referencia, el Departamento Ejecutivo eleva Proyecto de
Ordenanza General Impositiva, para el Ejercicio Económico Financiero 2013; y

CONSIDERANDO:

Que del proyecto en análisis se desprende un  aumento en general del 30%
en la totalidad de las tasas municipales.

Que con relación a la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la
Red Vial Municipal, se mantiene la misma forma de tributación que en el Ejercicio anterior,
mediante alícuotas graduables, progresivas y por categorías, en función de la división territorial
del Partido en zonas, con un costo de $ 18.20 para la zona I, manteniendo los índices actuales
para las restantes zonas, y continuando con el beneficio del 25% de descuento al buen
contribuyente.

Que se mantiene la eliminación de la Tasa por Inspección Veterinaria y
Bromatología, por cuanto continúa vigente el convenio entre el Municipio y la Provincia de
Buenos Aires, para percibir una suma directa en compensación por dicha eliminación.

Que, en general, en esta Ordenanza Impositiva se adecuan los valores de las
tasas de manera tal de afectar en la menor medida posible la capacidad contributiva de los
vecinos, asegurar la prestación de los servicios, afrontar los gastos de funcionamiento
administrativo, insumos, combustibles, productos farmacéuticos y alimentos.

Que se han efectuado mínimas modificaciones, tendientes a adecuar algunos
artículos.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA PREPARATORIA

ARTICULO 1º) Apruébase en general el Proyecto de Ordenanza General Impositiva Ejercicio
============= Económico Financiero 2013 elevado por el Departamento Ejecutivo, obrante
en el expediente de la referencia, con las modificaciones dispuestas en los artículos siguientes.-

ARTICULO 2º) Modifícase del Artículo 19º, Apartado A), los siguientes incisos:
“1) Confiterías bailables………………………………………………………… $ 2.634,00
2) Heladerías, bares, confiterías, restaurantes y resto bar ………………………$      658,45”

ARTICULO 3º) Incorpórase al Título “GANADO BOVINO, EQUINO y OTROS”, del Artículo
============ 49º, el inc.:
M) Yeguarizo a nombre del propio productor con destino a competencia
deportiva o espectáculo de destreza criolla ……………………………………….$ 10,10

Elimínase del mismo Artículo, del Título “GANADO PORCINO”, los incisos M), N) y O).-
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ARTICULO 4º) En los Artículos 52º y 53º), donde expresa: Artículo 52º), reemplázase por
============= “Artículo 51º)”.-

ARTICULO 5º) Elimínase del Artículo 54º) el último párrafo: “También deberán
============= cumplimentar este procedimiento los contribuyentes a los que hace
referencia el artículo”.-

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 27 de Diciembre de 2012.-
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